
Conductor: Aluminio acero; 46,25 milímetros cuadrados de sec
ción.

Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,380- 0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—3.465-D.

24510 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.° en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-22.547/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de E. T. 6.481 a estación 

transformadora 6.014.
Final de la misma: Apoyo 21 de la línea a 25 KV. de esta

ción transformadora 7.003 a E. T. 6.141.
Términos municipales a que afecta: Abrera y Olesa de Mont

serrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 3.968 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita- 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—3.466-D.

24511 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana 45, 5.º, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-26.066/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.282, «Puigjanes», y apoyo terminal 

aéreo subterráneo de línea a 25 KV. a E. T. 7.057.
Final de la misma: Nueva E. T. 6.144, «Textil Olesana».
Término municipal a que afecta: Olesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 220 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas

Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de junio de 1978.—El Delegado pprovincial ac
cidental.—3.464-D.

24512 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-28.146/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. 7.205, «Viviendas Mabresa II».
Final de la misma: Nueva E. T. 7.367, «Camino del Rector».
Término municipal a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 200 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio; 3(1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de julio de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.468-D.

24513 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la insta- 
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista 
Sánchez Asensio, 4, Cáceres, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pú
blica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Línea a 13,2 KV. Jaraíz-Vera Alta.
Final: C. T. número 3 de Aldeanueva de la Vera.
Término municipal afectado: Aldeanueva de la Vera.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 55.
Materiales: Apoyos subterráneos. Conductor de aluminio 4 

por 50 milímetros cuadrados de sección.
Presupuesto: 302.743 pesetas.
Finalidad: Modificación de la línea de A. T. a 13,2 KV. a 

C. T. de Aldeanueva de la Vera.
Referencia del expediente: AT/2.752.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.



Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 14 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—5.579-B.

24514 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.261/7-A, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
con domicilio en calle San Pablo, número 46, Figueras, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalción de la línea de A. T. a E. T. 
«Aguas de Torroella de Montgrí», con el fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 12 de la línea de A. T. 

a E. T. «Gualta».
Final de la misma: En la E. T. «Aguas de Torroella de 

Montgrí».
Término municipal a que afecta: Gualta.
Tensión en K. V.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un sólo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,025.
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Interior, con un transformador de 100 KVA., a 25/ 

0,220-0,127 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en. materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustible en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 31 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—3.422-D.

24515 RESOLUCION de la Delgación Provincial de La 
Coruña por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por el Plan de Electrificación 
Rural de la Provincia de La Coruña.

Expediente de imposición de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación Provincial 
para la ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
construcción de línea a 15/20 KV., E. T. en Casal, Ayunta
miento de Carral y su red de baja tensión propiedad de la Em- 
resa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
La Coruña, aprobada y declarada de utilidad pública en con
creto por resolución de esta Delegación de fecha 28 de agosto 
de 1974, e incluida en el Plan Provincial de Electrificación 
Rural y en el programa de inversiones públicas por resolución 
del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, por lo que le 
es de aplicación lo dispuesto en el apartado b) del artícu
lo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita 
la necesidad de ocupación de los terrenos afectados y la ur
gencia de dicha ocupación a los efectos que regula el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

EDICTO
Expediente número 27.972

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú-

mero 6 del artículo 31, del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma
teria de Istalaciones Eléctridas, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se hace saber en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que. después de transcurridos, como mínimo, 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de publica
ción del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento 
sobre el terreno, por el representante de la Administración de 
las actas previas a la ocupación, correspondientes a las fincas 
situadas en el Ayuntamiento de Carral, señaladas con los nú
meros que al final se detallan de las relaciones publicadas en 
e] «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña», número 143 
de fecha 23 de junio de 1978, y en los diarios «La Voz de 
Galicia» y «El Ideal Gallego», de fechas 10 de junio de 1978 y 
14 de junio de 1978, respectivamente, previniendo a dichos inte
resados que en la respectiva notificación individual que me
diante cédula habrá de practicárseles, así como en los co
rrespondientes tablones de anuncios del Ayuntamiento y de 
esta Delegación Provincial se señalarán con la debida antela
ción legal el día y hora en que para cada uno de ellos tal 
diligencia habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que en 
dicho acto podrán hacerse acompañar de sus, Peritos y de un 
Notario, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

La Coruña, 28 de junio de 1978.—El Delgado provincial, Al
fredo Cacharro Pardo.—10.770-C.

24516 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 31.464).

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de instalación de la línea aérea de media tensión a 15/ 
20 KV., del centro de transformación de Illana al centro de 
transformación de Baldariz, centro de transformación de 25 KVA., 
aéreo, y red de baja tensión en Baldariz, Ayuntamiento de 
Curtis, y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual 
fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea de media tensión a 15/20 KV., de 
2.116 metros de longitud, con origen en estación transforma
dora de la Illana y final en estación transformadora tipo in
temperie, de 25 KVA. en el lugar de Baldariz, Municipio de 
Curtis.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la 
misma deberá disponer previamente de la aprobación del pro
yecto de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presen
tará en esta Delegación Provincial la documentación señalada 
en el capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 27 de julio de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Vardo.—5.582-2.

24517 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se autoriza el establecimiento de las 
instalaciones eléctricas que se citan (expediente nú
mero 1.243-A. T.).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA). con domicilio en La Coruña y 
Delegación de Zona en Orense, Curros Enríquez, 27, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-


